
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 284 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SUSCRITA 

POR EL DIPUTADO JOSÉ SALVADOR ROSAS QUINTANILLA E INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, José Salvador Rosas Quintanilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma el artículo 284 Bis del Código Penal Federal. 

Exposición de Motivos 

La sensibilidad que acompaña a algunas actividades laborales genera polémica en su acontecer cotidiano. 

Dichos trabajos, ya sean públicos o privados, se tornan necesarios debido a las necesidades que la sociedad y el 

cumplimiento de la ley demandan, especialmente los ligados a la administración del dinero. Si hiciéramos un 

recorrido general de las percepciones que se tienen acerca de estas labores, veríamos que en la opinión pública 

las actividades enfocadas a la administración del dinero tienen perspectivas polarizadas: son asociados con 

regularidad a labores de mucho prestigio o son totalmente vapuleadas como actividades deleznables. El punto 

medio, el cual pareciera invisible a primera vista, no se refleja de manera clara más que en los cajeros de los 

bancos, donde su papel usualmente va asociado a la de provisión de un servicio de entrega y recepción y no 

tanto a la actividad de la administración, la cual corresponde a los altos ejecutivos de las instituciones bancarias 

o a los corredores de bolsa, por ejemplo. 

Esto último, explicitando mediante ejemplos concretos, busca establecer una idea respecto al peso moral y legal 

que las actividades relacionadas con el dinero tienen, donde la gama de posibilidades varía en gran escala y 

depende de una amplísima legislación. Las actividades sancionadas en relación a delitos que implican la 

administración del dinero, al igual que la mejoría de delitos, se encuentran en el Código Penal Federal, el cual 

nos ha mostrado que hoy en día es insuficiente de acorde a la forma en la cual la realidad mexicana ha 

permutado. A pesar de aceptar la premisa de que la realidad siempre superará a la versión previa de la ley, 

reducir esa brecha entre el ideal y lo real siempre será meta de nosotros como legisladores. En relación con esto, 

la presente exposición busca abonar en la materia. 

Entrando en materia, las actividades relacionadas a la financiación y préstamos, al involucrar el manejo de 

cantidades importantes de dinero, se nos presentan como un tema delicado, donde un correcto entendimiento y 

apego a la normatividad es la situación que se demanda ante la reiteración, bien conocida en medios nacionales 

y entre los involucrados, de prácticas ilegales por ambos lados de los participantes en los convenios y tratos 

aceptados en el proceso de préstamo de dinero. 

En situaciones como esta, el papel de cobrador tiende a ser el que queda en medio, donde ya sea por parte de la 

empresa o por un intermediario, como un despacho de cobranza, realizan la labor del cobro. La necesidad de 

cumplir con los objetivos de los empleadores tiende a orillar a los trabajadores a desarrollar estrategias prácticas 

para la obtención de los cobros, pero los cuales muchas veces pasan por la ilegalidad, haciendo uso de la 

intimidación y la amenaza para obtener el pago. 

Esta doble presión, la del cumplimiento de las expectativas laborales y la potencial negativa del deudor al pago, 

ponen en un entredicho moral a los trabajadores del rubro. Muchos de ellos, al recibir salarios con poco poder 

adquisitivo ante los bajos requisitos que se demandan para realizar un trabajo de cobranza, denotan la falta de 

oportunidades y la necesidad de cumplir con su trabajo por los medios necesarios ante la dependencia que 

tienen de sus salarios para subsistir. Evitar recaer toda la carga punitiva sobre el cobrador resulta injusto en 

primera instancia, donde regularizar a las entidades, dependencias o despachos encargados de realizar esta clase 



 
  

de acto deberían de pasar por una revisión general del cómo se llevan a cabo hoy en día, donde la actualidad de 

sus respectivas normatividades pareciera no acoplarse a un sistema de cobranza satisfactorio. Actividades como 

el lenguaje soez, suplantación de identidad, el acoso y el ejercicio de violencia, son algunas de las actividades 

mencionadas por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(Condusef) como las principalmente identificadas.
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A pesar del interés en ello, esto excede los propósitos de la actual exposición, así que centrarnos en la actividad 

manifiesta en el Código Penal Federal respecto a la cobranza extrajudicial nos remite al artículo 284 Bis, el cual 

entró en vigor en 2017
2
 y que subsanó una carencia legislativa de mucho tiempo. De acorde al dictamen 

presentado por las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos en 2017,
3
 la propuesta contó con 

los elementos necesarios para que fuera pertinente. La existencia de las instancias legales ante la falta de pago 

no demanda la existencia de cuerpos especializados en el uso de métodos ilegales de cobranza.
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Por ello, la presencia de la práctica de forma regular apunta a un problema de fondo, donde el desconocimiento 

de la legislación por parte de la población en general ha sido el principal obstáculo. Igualmente, los tiempos de 

las sanciones no parecen ser tan efectivos ante la falta de efectividad por las autoridades para hacer concreta la 

aplicación de la ley. Debido a esto, aumentar el tiempo posible de prisión y la multa son los primeros pasos a 

seguir para sostener la vigencia de la actual ley, aunado a lo anterior y quiza como principal argumento para 

ello, es necesario mencionar que atendiendo los criterios de proporcionalidad de las penas, considero un 

aumento de la pena en razon de que “la pena debe ser justa y eso presupone que se corresponda en su duración e 

intensidad con la gravedad del delito, que lo compense”,
5
 lo que nos lleva al análisis de una equivalencia 

relativa entre la conducta y la pena, y en el caso que nos ocupa, el delito que se esta tratando comunmente se 

realiza bajo conductas que lesionan derechos mumanos de manera grave, en ese sentido la afectación del bien 

jurídico a proteger nos permite considerar prudente el aumento de la pena; y aun cuando hoy se pueda 

considerar arcaico el aumento de las penas ya que ello no disminuira la comisión del delito, tambien cabe 

mencionar que disuadir a la comisión de los delitos, si es parte de la naturaleza misma del castigo, en este caso 

la dureza de las penas, asimismo en relación con la doctrina de la prevención general que pretende demostrar la 

inviolabilidad del ordenamiento jurídico, reforzando la confianza de los sujetos. Es así que no se puede permitir 

que las maneras ilegales de cobranza sigan operando de manera cotidiana, ya que la vulneración de derechos 

humanos se hace de manera flagrante al momento de que estas técnicas han encontrado un nicho para realizarse 

sin consecuencias concretas. Sobre esto, aumentar el tiempo de prisión de un periodo de “uno a cuatro años” a 

un periodo de “tres a seis años” y aumentar la multa de “cincuenta mil a trescientos mil pesos” a una multa de 

“cien mil a quinientos mil pesos” en el artículo 284 Bis resulta relevante. No dejar que la actividad siga 

afectando en el bienestar de muchas personas deudoras no los exime de su carga como deudores, pero incita a 

los prestadores del servicio a llegar a las instancias y autoridades correspondientes ante esta clase de sucesos. 

Justificar un ejercicio de violencia sistematizado a partir de un motivo “legítimo” como lo es el cobro de una 

deuda es preocupante, por lo que desincentivar esta forma de operar es prioritario si se pretende erradicar el 

delito. 

Sobre este escenario, a continuación clarifico los cambios que se proponen en el siguiente cuadro: 

Con esto se ejemplifica de manera explícita el argumento para proponer la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 284 Bis del Código Penal Federal 

Único. Se reforma el artículo 284 Bis del Código Penal Federal para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 284 Bis. Se sancionará de tres a seis años de prisión y multa de cien mil a quinientos mil pesos a 

quien lleve a cabo la actividad de cobranza extrajudicial ilegal. 



 
  

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://www.condusef.gob.mx/Revista/index.php/usuario-inteligente/consejos/826-cobranza-extrajudicial-es-

un-delito    

2 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5487717&fecha=22/06/2017&print=true   

3 http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2017/04/asun_3530998_20170426_1493131563.pdf  

4 Ídem 

5 Claus Roxin, 1997, Derecho Penal Parte General- Tomo I-, Ed. Civitas. P.82 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2019. 

Diputado José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica) 
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